
 

 
RESOLUCION 

Nº Resolución: 167/2023  Sig: LNR/rba  

Nº Expediente:  

Asunto: Interpretación de la cláusula 9 de la convocatoria de incentivos destinados a la contratación 
de personas en situación de desempleo pertenecientes a colectivos de difícil inserción. Anualidad 
2022. (B.O.P Las Palmas nº 125 de 17 de octubre de 2022). 

 
 
Vista la disposición número 9 de la “Convocatoria de incentivos destinados a la contratación de 

personas en situación de desempleo pertenecientes a colectivos de difícil inserción”, que  recoge los 
supuestos de extinción de la relación laboral  en los siguientes términos: 

 
“En los supuestos de extinción del contrato por dimisión/baja voluntaria, despido procedente, no 

superación del periodo de prueba o baja por fusión/absorción a otra empresa, durante el periodo 
mínimo de mantenimiento de la contratación, se reajustará el importe concedido, en función de la 
duración real de la contratación. 

 
El reajuste de la subvención concedida conllevará un reintegro parcial según lo establecido en la 

base 19.2.A. 
 
La extinción del contrato por causas distintas de las señaladas determinará el reintegro total de la 

subvención concedida” 
 
Visto informe del Servicio de Empleo y Desarrollo Local de fecha 19 de septiembre de 2022 que 

concluye que todas aquellas extinciones de contrato cuya causa sea la determinada en el artículo 50 
del Estatuto de los Trabajadores deberá entenderse como causa de extinción admitida, por ser 
asimilables a la baja voluntaria.  

 
En aplicación del artículo 31 de Código Civil en relación con la aplicación de las normas jurídicas, 

establece que las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el 
contexto, los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas. 

 
En ejercicio de la competencia que me ha sido delegada por el Consejo de  Gobierno en sesión 

celebrada 5 de octubre de 2022 para los cometidos específicos relativos a las facultades inherentes a 
la interpretación, ejecución  y modificaciones no sustanciales en la convocatoria y en sus Anexos, 
siempre que no supongan un cambio sustancial en la misma.  

 
RESUELVO 

 
Primero.- Interpretar la disposición novena de la Convocatoria de incentivos destinados a la 
contratación de personas en situación de desempleo pertenecientes a colectivos de difícil inserción” 
(B.O.P. Las Palmas nº 125 de 17 de octubre de 2022), en el sentido de entender incluida en los 
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supuestos de extinción del contrato que da lugar al reajuste del importe concedido, todas aquellas 
extinciones de contrato cuya causa sea la determinada en el artículo 50 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
 
Segundo.- Publicar la presente resolución en la página web del Cabildo de Gran Canaria haciendo 
saber a los interesados que, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa y en virtud del 
Acuerdo de delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2021 adoptado por el Consejo de 
Gobierno Insular, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Gobierno 
de Empleo y Desarrollo Local, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  
 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha arriba indicada, de todo lo cual como Titular del 
Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la Disposición 
Adicional Octava, d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 
 

 

  

EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
P.D. EL Consejero de Área de Empleo y Desarrollo 

Local  
Acuerdo de 5 de octubre de 2022 

 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL 
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

                  P.D. La Jefa de Servicio 
Decreto nº 30/2023, de 28 de junio 
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